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Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la respuesta dada por el cajero pagador, no hay lugar a 

dar apertura al incidente de solidaridad, toda vez que el ejecutado 

laboró en la empresa hasta el 04 de febrero de 2022, época en la cual 

se realizó el último depósito por concepto de embargo. 

 

Por otra parte, se accede a lo solicitado por la parte actora y en 

consecuencia se ordena oficiar a Bancolombia S.A., para que informe 

qué productos financieros posee el ejecutado en dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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